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II. Autoridades y personal
A. NOj'yIBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS
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BOE núm. 119

REAL DECRETO 684/1985, de r de maro. por el
qu.e' se dlspolte el pase al grupo de «D('slJ}¡u de' Amia
u,OlerpU!' del· General de Brigada de ¡,~ranleria,
Dlplmnado dr Es/ado .\-fayor. don Jusi' l 'X(I Palas/.

9004

El Mmislro de Defensa.
ISARClSO SERRA SERR......

Por aplicación del apanado 2. del articulo 2.'-'. dd Real Decreto
número 1611/1981. de fecha 24 de julio. que regula la!> primeras
medidas a adoptar para el desarrollo de la Le" 20/1981. de 6 de
julio. de creación de la situación de reserva activa \ fijación de
edades de ,retiro para el personal militar profesional.- .

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infantería.
Diploma~o de Estado Mayor, don José Uxo Palasí, pase al grupo
de .Destln~ de Arma o Cuerpo)), por haber cumplido la edad
reglamentana el día 15 de mayo de 1985, Quedando en la situación
de disponible forzoso.

Dado en Madrid a 17 de mayo de 1985.

.fU AN C~RLOS R.

REAL DECRETO 681/íiJ85, de 17 de nwvu, ror d
que se dispone el pase al R'lIpO de «Deslino de Arnia
O Cuerpoll de! (¡('Ilcra/ di' DirlsiófI del E¡élclIO don
Eduardo Góme=-.4cebo Rodii.

Por aplicación del apartado 2. del artículo 2. 0
. del Real D~creto

numero 1611/1981, de techa 24 de julio, que regula las primeras
~e.didas a adoptar para el desarrollo de la Ley 20/198 L de 6 de
JuiJo. de crea~ión de la situación d~.reserYa a~tiva y fijación de
edades de rettropara el perscmal mllttar profeSional.

Vengo en disponer que el General de División del Ejército don
Eduardo Gómez-Acebo RodlL pase al grupo de «Destino de Arma
o Cuerpo~). por haber cumplido la edad reglamentaria el día 15 de
mayo de 1985, quedando ~n la situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a 17 de- mayo de 1985.

JUAN CARLOS R

El \1inislro dl' Defensa.
'--\RClSO SERR~ SEIU{\

MINISTERIO DE DEFENSA

9003

9002

El \1mlslfo ,,k Ddcn~a,

:"AR('JSO SERR-\ SERRA

REAL DECRETO 685/N85. de J7 de mayo, por el
quc se dispone el pase a la situación de reserva acllva
del General de BrEgada de Infanteria don Angel Pérc:i,
PadiJla. .

REAL DECRETO 686/1985, di' Ji de rnayo. por el
que se dispone el pase a la siruaClón dI? resenll aetim
del General Suhinspector Ingeniero de COl1strucción
dun Francisco Serna Montero.

9005

9006

El Ministro de Defensa.
NARCISO SERRA SERRA

Por aplicación del apartado 4. del articulo 2.°, del Real Decreto
número 1611/1981. de fecha 24 de julio. que regula las primeras
medIdas a adoptar para el desarrollo de la Lev 20/198 L de 6 de
julio. de creación de la sítua'ción de reserva activa y fijación de
edades de retiro para el personal militar profesional.

Vengo en disponer que el General de Brígada de Infantería don
Angel Pérez Padilla, pase a la situación de reserva activa, por haber
cumplido la edad reglamentaria el día 14 de mayo de 1985. cesando
en su actual situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a 17 de mayo de 1985.

JUAN CARLOS R,

Por aplicación del apartado 4. del artículo 2.°. del Real Decreto
numero 1611/198 J. de fecha 24 de julio, que regula las primeras
medidas a adoptar para el desarrollo de la Ley 20/198 L de 6 de
julio. de creación de la situación de reserva activa y fijación de
edades de retiro para el personal militar profesional.

Vengo en disponer que el General Subinspector Ingeniero de
Construcción don Francisco Serna Montero. pase a la situación de
reserva activa, por haber cumplido la edad reglamentaria c1 día 15
de mayo de 1985. cesando en su actual destino.

Dado en !v1adrid a 17 de mayo de 1985.

JU~J' CARLOS R.

REAL DECRETO 6Ó2/19S5. de /7 de maro, por el
'Que se dispone d pase a la situación de resen-a actim
del General de Dlrisiól1 del Ejercito don Felipe Chica
Berna!.

Por aplicación del apartado 4. drl articulo 2'.0. del Real Decreto
núm~ro 1611/1981, de fecha 24 de julio. Que regula las primeras
medIdas a adoptar para el desarrollo de la Ley 20/1981. de 6 de
Julio, de creación de la situación de reserva activa v fijación de
dades de retiro 'para el personal militar profesional.-

Vengo en disponer Que el General de División del Ejército don
Fehpe Chica BernaL pase a la situación de reserva activa, por haber
cumplido la edad reglamentaria el dia IS de mayo de 1985. cesando
en su actual destino.

Dado en Madrid a 17 dC" maya de 1985.

JUAN C ~RLOS R

REAL DECRETO 683/1985, de r de !IIaro. por el
que se dispone el pase al grupo de «Desrino de Arma
o Cuerpo» del (jeneral de Dirisión del E¡érCllO don
Ramón Alartfn-.tmbroslO Rodrigue::;

Por aplicación del apartado 2. del articulo 2.°. del Real Decreto
número 1611/1981. de fecha 24 de julio, que regula las primeras
medidas a adoptar para el desarrollo de la Ley 20/198 L de 6 de
Juho. de crea~ión de la SItuación de reserva activa y fijación de
edades de feuro para el personal militar profesional.

Vengo en -disponer que el General de DI visión del Ejercito don
Ramon !\-1artín-Ambrosio Rodngucz. pase al grupo de «Desuno de
Arma o Cuerpo,). por haber cumplido la edad reglamentaria el día
J:' de mayo de 1985. quedando en la situación de dIsponible
forzo~o.

El \1ini~tro de Defensa.
';-.\.RClSO SERR-\ SERRA

D¡¡do en .\1adrid a 17 de 1113;'0 de 1985.

1l,A" CARLOS R.

[' \LIl}<,¡tl' ¡J" Dd<"n':H!

-...;R(·hn ~[RR->, SERRA


